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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

La Concordia. 

De nuestras consideraciones. 

La Compañía de Mototaxis COMAAMCOR S.A con numero de expediente 144977 a usted se 

dirige para comunicarle lo siguiente transferencia de acción. 

CEDENTE e CESIONARIO o 

Nombres: Mayra Cecilia e Nombres: Fredy Sigifredo .. 
Apellidos: Posligua Zambranó Apeltidos: Cevallos Quiñónez 

C.C.: 171475461-9 sr C.C.: 080154950-2 / 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad Ecuátoriana 

Valor de c/ acción: 1,00 USD 

No. Acciones que cede 10 acciones 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 
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CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Santo Domingo, a los tres días del mes de Abril del año dos mil doce, 
comparecen por una parte los señores: MAYRA CECILIA POSLIGUA ZAMBRANO Y 
CARLOS ANTONIO BRAVO SANCHEZ, casados, por sus propios derechos, en calidad de 
CEDENTES, y por otra parte el señor FREDY SIGIFREDO CEVALLOS QUIÑONEZ, 
casado, por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIO, libre y voluntariamente 
y por sus propios derechos convienen en celebrar el presente contrato de CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES EN LA COMPAÑÍA de MOTOTAXIS COMAAMCOR S.A 
contenido en las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los señores MAYRA CECILIA POSLIGUA ZAMBRANO Y 

CARLOS ANTONIO BRAVO SANCHEZ, casados son propietarios de los derechos y 
acciones, que en calidad de socio mantiene en la CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

EN LA COMPAÑÍA MOTOTAXIS COMAAMCOR S.A., 

SEGUNDA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
señores MAYRA CECILIA POSLIGUA ZAMBRANO Y CARLOS ANTONIO BRAVO 

SANCHEZ, casados, por sus propios derechos, tiene a bien CEDER, a favor del señor 
FREDY SIGIFREDO CEVALLOS QUINONEZ, todo el paquete accionario que mantiene en 

la Compañía en formación antes mencionada, sin reserva de ninguna clase. A efecto de 
que se tome en cuenta por la dirigencia de la Compañía, al momento de legalizar la 
mencionada Compañía. 

TERCERA: ACEPTACIÓN.- Las partes de mutuo acuerdo aceptan el presente contrato 

en todas y cada una de sus cláusulas, por venir en seguridad de sus intereses y así 
haberlo pactado, quienes además se someten a los jueces competentes de esta 

jurisdicción y al trámite verbal sumario a elección del actor, en caso de controversia, 
para constancia las partes firman en unidad de acto. 

MAYRA CECILIA POSLIGUA ZAMBRANO FREDY S UIÑONEZ 
C.C.%. 171475461-9 C.C.$f. 080154950-2 ¿ys 

CARLOS ANTONIO BRAVO SANCHEZ 
C.C.Xf. 171526823-9
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Santo Domingo, a 

los tres días del mes de Abril del dos mil doce, ante mi Doctor Marco 

Polo Arellano Guerra, Notario Primero Interino del Cantón, comparecen 

los señores: MAYRA CECILIA POSLIGUA ZAMBRANO , con C.lI.H. 171475461-39, 

CARLOS ANTONIO BRAVO SANCHEZ C.C.H. 171526823-9 Y FREDY SIGIFREDO 

CEVALLOS QUIÑONEZ, con C.C.*. 080154950-2, con la finalidad de 

reconocer sus firmas y rúbricas impresas en el presente documento, al 

efecto expresan que son las mismas que utilizan en la suscripción de 

todo documento, tanto público como privado, para constancia firman 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 
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